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Gestión 2Al9-2O22

"A.ño de! Fort-aleeimiento de !a $oberanía Nacional"

RESOLUCIÓN DE ALCALD|A N' 013.2Ozz.MDCIALC

Camanti, 17 de enero, 2022

VISTOS: El lnforme N'008-2022-WEI[\i-SGGAyDE,MDCIQ de fecha 14 de enero del 2422, del Residente de

Proyecto, y encargado de la Sub Ge¡"encia de Gestión Ambiental y Desarrollo Económico; solicitando la apertura de

fondos de caja chica Dara gastos menudos e imprevistos en la ejecución del Proyecto: "MEJORAMIENTO DE LA

PRESTACION DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LA UNIDAD DE GEST|ON AMBIENTAL Y RESIDUOS SOLIDO§

DEL DISTRITO DE CAMANTI, PROVINCIA DE QUISPICANCHI, DEPARTAMENTO DE CUSC0', Ejecutado pcr

ia modalidao de administración directa, Informe N'004-2022-Gtt4-tttlDC; y

CONSIDERANDO:

Q,:e Ce conrtr,m,dad con lo eslaL,lecldo por el ai't 19¿'de !a Constitucion P¡!,iita Cel Istadl, !as l.lun;cipalrdades

son órganos de gobierno locai con autonomía política, económica y adminisirativa en ios asuntcs de su

competencia, dentro de este marco tienen la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de

adm

Que estando en el Art 49' de la Ley General del Sistema Nacional de tesorería N" 28693, corresponde a la
administración pública efectuar las rendiciones de cuentas ylo devoiuciones por conceptc de encargos, fondos para

págús en eíectivu, caja ciiiea u ot¡os de siir-riiai nattiraieza;

Que mediante la Resciución Directoral N" 002-2007-EFi77.15. se aprueba la Directjva de Tesoreria N" 001-2007-

fFft715, y su modificatoria por Resolución Directoral N" 001-20'11-EFl77.15,los cuales estabiecen lineamientos
para la administración uso y control de los fondos para chica y pagos en efectivo en las Municipalidades, ai igual que

en otros sertores del Estado.

Q,.re el Srster,na Nacrrna! de Tesorerla nnediante Directrva de Tesoreria pa'a gci:,iernos locales Nl'001-20f7-
Ef 177.17, y su modificatoria por Resolución Directoral N' 001-2011-EF¡77.15, en sus articulos 35' al 38" establecen
ias precisiones para ei Manejo del Fondo de Caja Chica, el mismo que está constituido por dinero en efectivo
proveniente de Fuentes de Financiamiento distintas de Recursos Ordinarios para gcbiernos iocales; que, mediante

ia Resolución Directoral N" 026-80-EF/77.15, se aprueba las Normas Generales de Tesoreria, cuya NGT-06 reguia

ei uso de Fondo Fijo para Caja Chica, el cual se utilizara para atender ei pago de gastos menudos y urgentes,

excepcionaimenle viáticos no programables y urgentes,

Qi.¡e, mediante el lnfor^me N' 008-2022-WEIM-SGGAyDE,[,IDC/Q de fecha 14 de enero del2A22, del Residente de

Proyecto, y encargado de la Sub Gerencia de Gestión Ambiental y Desarrollo Económico; solicitando la apeftura de

fondos de cgja chica para gastos menudos e imprevistos en la ejecución del Proyecto: "MEJORAMIENT0 DE LA
PRESTACION DE §ERVICIOS PUBLICOS DE LA UNIDAD DE GESTION AMBIENTAL Y RE§IDUO§ SOLIBOS
DEL DISTRITO DE CAMANTI, PROVINCIA DE QUISPICANCHI, DEPARTAMENTO DE CUSCO". Ejecutado por

ia modalrJad da admrnistracrón drrecta, Infoi'me Nl" 004-2022-Gftl-l/DC: y de acuerCo a la siguiente Fuente de

Financiamiento CAN0N Y §OBRECAN0N para gastos de la actividad antes mencionado, que está distribuido de la
siguiente manera:

Que, Ce la revisión del texto del punto B'1 de la Directiva N" 001-201g-h,'lDC/Q:Administración de los Fondos de

Caja Chica para pagos en efectivo de la lMunicipalidad Distrital de Camanti, es la facultad del titular de la entidad

nombrar al responsable del manejo de Caja Chica y autorizar la apertura c ampliacién de los fondos asignados; y,

estando a ia soi¡crtud 0ei resioente dei proyecto, y con el visto bueno de la Sun Gerencia cie Gestion Amblentai y

üETA FUENTE
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Desarollo Económico, Supervisión y Gerencia lrlunicipal, corresponde emitir el acto de la nueva apertura de fondo y

la designación del responsable encargado de su administraciÓn;

SE RESUELVE:

AUTORIZAR, la apertura del Fondo para Caja Chica de la Municipalidad distrital de

Camanti, para la ejecución del proyecto de la Sub Gerencia de Gestión Ambiental y Desarrollo Económico:

ARTíCULO SEGUNDO: ENCARGAR, como responsable de !a custodia y manejc de este fondo a la funcionaria

YE§cÁEÚÍERREZ ZAVALA, identificada con DNI N" 70925280, SECRETARíA GENERAL, a cuyo nombre se

girará el cheque y/o deposito a cuenta, por Ia suma de S/.2,000.00 (Dos mil y 00/10 soles); y los pagos se

efectuarán conforme se detalla en el primer artículo, y exclusivamente serán para atender gastos menores y
urgentes, que no excedan el 10% que se detalla en la Directiva 001-2019-MDCIQ por ves, bajo responsabilidad
funcional del responsable del manejo de dicho fondo.

ARTíCULO TERCERO: ENCARGAR, a Gerencia Municipal, las oÍicinas de Contabil¡dad '¡; Presupuesto, Tesorería y

a la funcionaria responsable del manejo de los Fondos en Efectivo de Caja Chica, el cumplimiento de la presente
Resolución, de la Directiva 001-2019-MDCIQ: "ADMINISTRACION DE LOS FONDOS DE CAJA CHICA PARA
PAGOS EN EFECTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CAMANTI", aprobada mediante Resolución de
Alcaldía N" 014-2019-MDC/4, de fecha 25 de enero de del 2019 y sus modificatorias.

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR, la presente resolución a las áreas pertinentes de la Municipalidad Distrital de
Camanti, con ias formaiidades de ley, para los fines consiguientes.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE, PUBLíQUESE Y cÚMPLASE;
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Sub Total 1,000.00 r000.00

Total 2,000.00
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